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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 4107/17

BITÁCORA: 30/G3-0325/05/17
Xalapa, Veracruz, 23 de Junio de 2017

"2017,Año del Centenariode la Promulgaciónde la
ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos"
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RAFAEL FERNANDEZ DE LA GARZA
CALLE SIERRA 1239 COSTA DE ORO
94299 BOCA DEL RIO, VERACRUZ

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 15 de Mayo de 2017 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXX"I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN/A.F.-1021 de fecha 26 de Agosto de 2002 conforme a lo siguiente:

Predio, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Producto, Folíos Folio Folio Folio de Folio de
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial final mprenta inicial imprenta final
Dos Caminos, Coatepec, F-30-038-DOS-001/16, madera en rollo, Pinus 163 1 163 17400779 17400941
patula, (Pino), 1,795.200 Metros cúbicos rollo
Dos Caminos, Coatepec, F-30-038-DOS-001l16, leñas en rollo, Pinus patula, 51 164 214 17400942 17400992
(Pino), 253.440 Metros cúbicos rollo

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 22 de Junio
de 2018.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable,

De conformidad con el artículo 27 fracción V" del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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